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Reconocimiento de Titulo Extranjero emitido en Chile

Santiago de Surco, 1-6 de Octubre de 2015.

Asunto

Fecha

1'
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla e informarle acerca de la solicitud de

reconocimiento del Título de lngeniera en Administración de Empresas emitido en Chile, por la

Universidad de Tarapacá, presentada por la ciudadana peruana Mighely Alexandra Rivas Quille.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 05 de Mayo de 1978, Perú y Chile, en adelante las Partes, celebraron el Convenio

de tntercambio Cultural entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la

República de Chile.

2. Con fecha 15 de octubre de 2015, la ciudadana peruana Mighely Alexandra Rivas Quille,

identificada con PASAPORTE N" 72752080 presentó ante la SUNEDU una solicitud de

reconocimiento de título extranjero N' 0005957, al amparo del convenio suscrito entre las

Partes 05 de Mayo de 1-978.

il. ANÁL|S|S

2.1 De acuerdo a lo estipulado en el artículo L0 del Convenio de lntercambio Cultural suscrito

por las partes, se reconocen la validez de los certificados y títulos profesionales,

debidamente legalizados, asícomo los estudios completos y parciales de Educación Superior

dentro de las normas establecidas en la Convención de México sobre Ejercicio de

Profesiones Liberales de 1902.

2.2 De acuerdo al artículo 1 de la Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales de

1902, establece los certificados de estudios superiores expedidos en los países que celebran

esta convención producirán los mismos efectos que les atribuye la ley de las Repúblicas de

donde emanen.
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2.3 Asimismo, el artículo 5 de la Convención sobre el Ejercicio de Profesiones Liberales de 1902
señala que el diploma, título o certificado de estudios superiores, debidamente
autenticados en la Nación que la hubiera otorgado producirán los efectos pactados en la
presente Convención.

2.4 De acuerdo a la revisión efectuada en la Hoja de Evaluación N' 120, la solicitante ha
cumplido con los requisitos de forma y validez estipulados en el procedimiento de
reconocimiento de títulos extranjeros de la SUNEDU, es decir, presencia de la Apostilla de
la Haya y/o certificaciones consulares.

ilr. coNclustoNEs

3.1 Habiéndose corroborado el cumplimiento de todos los requisitos establecidos ei el
procedimiento de reconocimiento de grados y títulos profesionales, así como la aplicación
del Convenio sobre lntercambio Cultural suscrito por las Partes; se recomienda la
aprobación de la solicitud de reconocimiento del Título de lngeniera en Administración de
Empresas N" 0005957, perteneciente a la solicitante, Mighely Alexandra Rivas euille .

Es todo cuanto informo y aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial
consideración.

Atentamente,

JUAN DIEGO BON!LLA ACOSTA

ABOGADO

cAc N" 9441







CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y 
TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del 
Ejecutivo (e) de la Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros, deja constancia que la 
información contenida en este documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos 
administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos RIVAS QUILLE

Nombres MIGHELY ALEXANDRA

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 72752080

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

Pais de Procedencia CHILE

INFORMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Título profesional y/o Grado Académico TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS

Resolución Nº 2659 

Fecha de Resolución 19/10/2015 

 

 

 

 

 

CÓDIGO VIRTUAL 0002547379

Fecha de emisión de la constancia:
18 de Setiembre de 2025

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUTIVO (e)

Unidad de Reconocimiento de Grados y 
Títulos Extranjeros

Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 – Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.
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REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

RIVAS QUILLE, MIGHELY
ALEXANDRA
DNI 72752080

TÍTULO DE INGENIERA EN ADMINISTRACIÓN DE
EMPRESAS
Fecha de Diploma:
TIPO:

RECONOCIMIENTO

Fecha de Resolución de Reconocimiento: 19/10/2015

Modalidad de estudios:
Duración de estudios:

UNIVERSIDAD DE
TARAPACÁ
CHILE
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